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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL- Quito, D. M, 11 de
julio de 2017, a las 16:00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1911-12-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Carlota Magdalena Estrella Valencia, en contra del auto
de 23 de octubre del 2012, dictado por el Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de
Pichincha, dentro del juicio ejecutivo N.° 497-2006. previo al conocimiento y
resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASONro. 1911-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
julio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia de
11 de julio del 2017, a los señores: Carlota Magdalena Estrella Valencia, en la
casilla judicial 2017, y mediante el correo electrónico sathielpena@hotmail.com;
a Olguer Patricio Herrera Calvopiña, Bader Cecilia Yánez Molina y otros, en la
casilla judicial 1644, y mediante los correos electrónicos
mariovpepinos@hotmail.com; marío.pepinos 17@foroabogados.ec; al Procurador
General del Estado, en la casilla constitucional 018. Además, a los diecisiete
días del mes de julio del dos mil diecisiete, se notificó al Juez de la Unidad
Judicial Civil con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio
Nro. 4616-CCE-SG-NOT-2017, conforme consta de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-
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GUÍA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 418

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

CARLOTA MAGDALENA

ESTRELLA VALENCIA
2017

OLGUER PATRICIO

HERRERA

CALVOPIÑA Y OTROS
1644 1911-12-EP

PROVIDENCIA DE 11
DE JULIO DEL 2017

* "
-

FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
1207 0351-14-EP

PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

-

COORDINADORA

GENERAL DE

ASESORÍA JURÍDICA
DEL MINISTERIO DEL

TRABAJO

1473

0020-13-IS
PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

DICK BORJA 203

EDGAR GENARO

V1LLARREAL PANTOJA
3583

PREFECTO Y

PROCURADOR

/"SÍNDICO DEL
GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

DE LA PROVINCIA DE

SUCUMBÍOS

5696 0038 10-IS
AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

-

-

ESCUELA SUPERIOR
POLITÉCNICA

AGROPECUARIA DE
MANABÍ "MANUEL

| F^LIX LÓPEZ"

15Í) 0750-08-RA
AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

LUIS VINICIO

SALVATIERRA VILLA
592

—-"" ALCALDE Y
PROCURADOR

SINDICO DEl^GAD
DEL CAJOTÓÑ SANTA

2354 0636-15-EP
AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

ANITA DEL ROCÍO
YÉPEZ GONZÁLEZ

3949

:=*

-
0060-13-IS

SENTENCIA NRO. 024-
17-SIS-CCDE21 DE

JUNIO DE 2017

Total de Boletas: (11) ONCE

^¡r
? Ab/Andrés Fons)eca Mosquera

Secretaría general

QUITO, D.M., 13 de julio de £.017
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GUÍA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 362

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

PROCURADURÍA

GENERAL DEL

ESTADO

018 /1911-12-EP
PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

YESSENIA BEATRIZ

ILLESCAS LLANOS
1002

VALERIA DIORAMA

ULLAURI BALCÁZAR

193^
802;

061

0351-14-EP
PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

CREDIFE

DESARROLLO

MICROEMPRESARIAL

S.A.

501

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

009

FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
044

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE

LO PENAL, PENAL

MILITAR, PENAL
POLICIAL Y TRÁNSITO

DE LA CORTE

NACIONAL DE

JUSTICIA

019

MARÁ TERESITA DEL

CARMEN TOLEDO

RIDDER Y OTRAS

207

INSTITUTO DE

SEGURIDAD SOCIAL

DE LAS FUERZAS

ARMADAS ISSFA

046

0008-16-AN
PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

JUEZA TERCERA DE

TRÁNSITO DE
PICHINCHA

286

COORDINADORA

GENERAL DE

ASESORÍA JURÍDICA
DEL MINISTERIO DEL

TRABAJO

008

0020-13-IS
PROVIDENCIA DE 11

DE JULIO DEL 2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018



EDGAR GENARO

VILLARREAL PANTOJA
1134

ALCALDE,
PROCURADOR

SÍNDICO Y
PRESIDENTA DEL

PATRONATO

PROVINCIAL DE

SUCUMBÍOS

986

0038-10-IS
AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

PREFECTO Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEL
GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

DE LA PROVINCIA DE

SUCUMBÍOS

321

DAVID LEONARDO

ZAMBRANO CEVALLOS

382;
407

ESCUELA SUPERIOR

POLITÉCNICA
AGROPECUARIA DE

MANABÍ "MANUEL
FÉLIX LÓPEZ"

122

0750-08-RA
AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO
018

JUEZ DÉCIMO
TERCERO DE LO

CIVIL DE MANABÍ

387;
680

018- -

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO
0636-15-EP

AUTO DE 06 DE JULIO

DEL 2017

-
-

INSTITUTO DE

SEGURIDAD SOCIAL

DE LAS FUERZAS

ARMADAS ISSFA

046

0060-13-IS
SENTENCIA NRO. 024-

17-SIS-CCDE21 DE

JUNIO DE 2017PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO
018

Total de Boletas: (29) VEINTINUEVE QUITO, D.M., 13 de julio de 2.017
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

jueves, 13 de julio de 2017 15:59
,sath¡elpena@hotmail.com,; ,mariovpepinos@hotma¡I.com'; 'mar¡o.pep¡nosl7
@foroabogados.ec'
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DENTRO DEL CASO Nro. 1911-12-EP
1911-12-EP-prov.pdf
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Quito D. M., 13 de julio de 2017.
Oficio Nro. 4616-CCE-SG-NOT-2017

Señor Juez

UNIDAD JUDICIAL CIVIL

METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

CON SEDE EN EL DISTRITO

Paralos fines legales pertinentes, adjunto copiacertificada de la providencia de 11 de
juliodel 2017, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección Nro. 1911-12-
EP, presentada por Carlota Magdalena Estrella Valencia. (Referencia Juicio Nro.
17323-2006-0497).

Atentamente.

Jairág#6zerChamorro
refario General

iexo: lo indicado

ÍPCh/AFM
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C30803c8-2d50-4502-bb3c-ef1698b9fe13

FUNCIÓN JUDICIAL

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

VENTANILLA UNIVERSAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA INAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Juez(a): ENRIQUEZ SALTOS ESTEFANÍA CARLA

No. Proceso: 17323-2006-0497

Recibido el día de hoy, lunes diecisiete de julio del dos mil diecisiete , a las once horas y doce minutos,

presentado por JAIME POZO CHAMORRO, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) t FOJA (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA)

VILLAVICENGÍIO ZAMBRANO FABIOLA ELIZABETH


